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ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: E24-0150 

Título del expediente: “MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES PRESENTES EN LAS ÁREAS DE JUEGOS 
DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO ARMONIZADO 

Tipo de contrato: SERVICIO 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA): 

Lote 1 (Puerto de Eivissa): 65.747,49 € 
Lote 2 (Puerto de La Savina): 34.394,53 € 
TOTAL: 100.142,02 € 

Fecha: 22 de enero de 2025 Hora: 10.00 

Nº Sesión: 4 Carácter: ORDINARIA 

 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Pilar Romero Otero 

Vocal Miguel Rigo Salvá 

Vocal / Abogacía del Estado Manuel Acedo-Rico Montiel 

 

Orden del día 

1. Acto de valoración de ofertas criterio juicio de valor 

2. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

3. Identificación de ofertas en baja temeraria y valoración criterios evaluables automáticamente. 

4. Propuesta de adjudicación. 

Desarrollo de la sesión 

Siendo las 10.00 h se constituye la Mesa de Contratación del contrato de servicio de “MANTENIMIENTO DE LAS 

INSTALACIONES PRESENTES EN LAS ÁREAS DE JUEGOS DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” formado por 

las personas que se relacionan en el encabezamiento de esta acta. La Presidenta inicia la sesión. 

1. Acto de valoración de oferta criterio juicio de valor.  

El Secretario procede, en primer lugar, a la lectura de las valoraciones de las proposiciones técnicas recogidas 

en los informes de la Comisión Técnica de fecha 15 de enero de 2025. 
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Lote 1 (Puerto de Eivissa) 

Empresa Valoración Técnica                         
(sobre 40 puntos) 

EULEN, S.A. 33,00 

AMINAPARK, S.L.U. 26,40 

 

Lote 2 (Puerto de La Savina) 

Empresa Valoración Técnica                         
(sobre 40 puntos) 

EULEN, S.A. 33,00 

AMINAPARK, S.L.U. 26,40 

 

La Comisión técnica hace constar en sus informes que “se ha detectado que la proposición técnica de la 

empresa AMINAPARK, S.L.U. recoge información relativa al tiempo de respuesta (2 horas), que es uno de los 

criterios de adjudicación evaluables de forma automática de la licitación” 

En este sentido, en el apartado ’18. Criterios de adjudicación – Evaluables mediante JUICIOS DE VALOR’ del 

Cuadro de Características del Pliego de condiciones se establece que “En ningún caso deberán incluirse en este 

Sobre (sobre B) documentos propios o información relativa a criterios del sobre C (criterios evaluables de forma 

automática), quedando así excluidos los licitadores que lo hayan incumplido. NO PODRÁ APORTARSE 

INFORMACIÓN RELATIVA A: 

1. Precio 

2. Tiempo de respuesta”. 

Por todo ello y en consecuencia, la Mesa determina que la empresa AMINAPARK, S.L.U. no podrá continuar en 

el proceso selectivo. 

 

1. Apertura criterios evaluables automáticamente. 

Se procede a la apertura del sobre económico (SOBRE C) del resto de proposiciones de calidad técnica 

aceptable recibidas en cada uno de los lotes: 

Lote 1 (Puerto de Eivissa) 

Empresa Licitadora Oferta económica Tiempo de respuesta 

EULEN, S.A. 49.720,45 € 1 día 

 

Lote 1 (Puerto de La Savina) 

Empresa Licitadora Oferta económica Tiempo de respuesta 

EULEN, S.A. 27.565,69 € 1 día 
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2. Identificación de ofertas en baja temeraria y valoración criterios evaluables automáticamente. 

Seguidamente, una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación procede a identificar si las ofertas 

recibidas para cada uno de los lotes se encuentran incursas en presunción de anormalidad, conforme a los 

parámetros objetivos contemplados en el Cuadro de Características del procedimiento. Se considerarán, en 

principio, anormalmente bajas las ofertas que incurran en presunción de anormalidad en los dos parámetros a 

considerar: oferta económica y resto de criterios que tengan relevancia sobre la oferta en su conjunto, y que en 

este caso NO se considera ninguno. Por lo tanto, en este caso únicamente se tomará el precio como criterio a 

considerar. 

De acuerdo con lo dispuesto en el cuadro de características del procedimiento se considerará, en principio, 

incursa en presunción de anormalidad, para un número de ofertas “contemplables” igual a una (1), la oferta 

que sea inferior en más de 25 unidades porcentuales a la otra oferta.  

Se comprueba que ninguna oferta se encuentra incursa en presunción de anormalidad en ninguno de los lotes. 

 

Lote 1 (Puerto de Eivissa) 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 
(BO%) 

EULEN, S.A. 49.720,45 € 24,38 % 

 

Lote 2 (Puerto de La Savina) 

Empresa 
Proposición 
Económica 
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 
(BO%) 

EULEN, S.A. 27.565,69 € 19,85% 

 

 

 

 

 

 

 

 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-f

16
4-

65
93

-6
88

4-
37

55
-f

bf
6-

12
79

-0
cf

4-
8f

89
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-f164-6593-6884-3755-fbf6-1279-0cf4-8f89

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

 

4 
  

 
   

A continuación, la Mesa de Contratación procede a valorar las ofertas de calidad técnica aceptable y 

económicamente contemplables en cada uno de los lotes, obteniéndose el siguiente resultado: 

Lote 1 (Puerto de Eivissa) 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Tiempo de respuesta (20%): 
4. Valoración técnica (40%): 
5. Total: 

1. EULEN, S.A. 
2. 49.720,45 € (40 Puntos) 
3. 1 día (20 Puntos) 
4. 33 Puntos  
5. 93 Puntos 

 

Lote 2 (Puerto de La Savina) 

Nº empresas licitadoras: 
 

1 

1. Nombre: 
2. Oferta económica (40 %): 
3. Tiempo de respuesta (20%): 
4. Valoración técnica (40%): 
5. Total: 

1. EULEN, S.A. 
2. 27.565,69 € (40 Puntos) 
3. 1 día (20 Puntos) 
4. 33 Puntos  
5. 93 Puntos 

 

4. Acuerdos de la Mesa. 

La Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir las ofertas presentadas por la empresa EULEN, S.A. a los dos lotes, por ser económicamente 

contemplables. 

 Proponer la exclusión de las ofertas presentadas por la empresa AMINAPARK, S.L.U. a los dos lotes, 

por haber incluido información relativa a criterios del sobre C (criterios evaluables de forma 

automática) en la documentación aportada en el sobre B 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote nº1 (Puerto de Eivissa) del 

contrato de servicio de “MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES PRESENTES EN LAS ÁREAS DE 

JUEGOS DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” a la empresa EULEN, S.A. por los precios unitarios 

contenidos en su oferta económica y un presupuesto de gasto máximo de sesenta y cinco mil 

setecientos cuarenta y siete euros con cuarenta y nueve céntimos(65.747,49 €), IVA excluido, por un 

plazo de ejecución de  un año (1) año, más cuatro (4) posibles prórrogas de un (1) año cada una, un 

tiempo de respuesta de un (1) día y un plazo de garantía de un (1) año para los trabajos y de tres (3) 

años para los materiales suministrados, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 Elevar al Órgano de Contratación propuesta de adjudicación del Lote nº2 (Puerto de La Savina) del 

contrato de servicio de “MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES PRESENTES EN LAS ÁREAS DE 
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JUEGOS DE LOS PUERTOS DE EIVISSA Y LA SAVINA” a la empresa EULEN, S.A. por los precios unitarios 

contenidos en su oferta económica y un presupuesto de gasto máximo de treinta y cuatro mil 

trescientos noventa y cuatro euros con cincuenta y tres céntimos(34.394,53 €), IVA excluido, por un 

plazo de ejecución de  un año (1) año, más cuatro (4) posibles prórrogas de un (1) año cada una, un 

tiempo de respuesta de un (1) día y un plazo de garantía de un (1) año para los trabajos y de tres (3) 

años para los materiales suministrados, a fin de que se proceda a la resolución del procedimiento. 

 

 

No habiendo más asuntos  que tratar se da por finalizado el acto y para constancia de lo tratado se redacta la 

presente Acta que firman los miembros de la Mesa de Contratación. 

 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] MIGUEL RIGO SALVA 22/01/2025 12:50 | Sello de

Tiempo: 31/01/2025 10:56

FIRMANTE[2] JORGE MARTIN JIMENEZ 28/01/2025 12:17 | Sello de

Tiempo: 31/01/2025 10:56

FIRMANTE[3] MARIA PILAR ROMERO OTERO 28/01/2025 12:58 | Sello de

Tiempo: 31/01/2025 10:56

FIRMANTE[4] MANUEL ACEDO-RICO MONTIEL 31/01/2025 10:55 | Sin

acción específica | Sello

de Tiempo: 31/01/2025

10:56
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